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y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de 12 de agosto de 2004, se acuerda Propuesta
de Resolución del expediente sancionador núm. 59/04/S.T.,
incoado a doña María del Carmen Ojeda Aguilar.

Indicándole que dicha resolución de 12 de agosto de
2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial
de Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de
su conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 18 de agosto de 2004.-La Delegada (D. 21/85),
El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, noti-
ficando a Open Supermercados Ratificación de Acta de
Denuncia en el Expediente Sancionador núm. 22/04/SA.

Intentada la notificación a Open Supermercados.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia Rati-
ficación de Acta de Denuncia en el Expediente Sancionador
núm. 22/04/S.A., incoado a Open Supermercados.

Indicándole que dicha ratificación se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Jaén, sita en el Paseo
de la Estación, 19, a efectos de su conocimiento, trámite de
audiencia y vista del expediente.

Jáen, 18 de agosto de 2004.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don José Javier Gilarte García propuesta
de resolución dictada en el expediente sancionador
núm. 44/04/ST.

Intentada la notificación a don José Javier Gilarte García.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le anuncia que por Reso-
lución de 16 de julio de 2004, se acuerda Propuesta de Resolución
del expediente sancionador núm. 44/04/S.T., incoado a don José
Javier Gilarte García.

Indicándole que dicha Resolución de 16 de julio de 2004,
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 18 de agosto de 2004.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. Expte: PS-SE-0673/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª de las Mercedes Báñez

Manzano.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-0675/2004.
Nombre y apellidos: Doña Olga Vanesa Santos Franco.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-0712/2004
Nombre y apellidos: Doña Rafaela Vázquez Salguero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-0793/2004.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Carrosa Cádiz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-0840/2004.
Nombre y apellidos: Doña Ana María Lobo Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-0896/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel Tejero Benítez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 24 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-0906/2004.
Nombre y apellidos: Doña Yolanda Rodríguez García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 24 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-0910/2004.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Caballo Cardeñosa.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 29 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
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por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-0925/2004.
Nombre y apellidos: Don Rafael Vera García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 24 de junio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-1106/2004.
Nombre y apellidos: Don Jesús Galván Martín.
Contenido del Acto: Requerimiento, de fecha 3 de junio

de 2004, para que en el plazo de lo días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-1017/2004.
Nombre y apellidos: Doña Elena M.ª Ochoa López.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de mayo

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-1027/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Fontanilla Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 9 de julio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-1170/2004.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Jiménez Molina.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de julio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte: PS-SE-1308/2004.
Nombre y apellidos: Don Juan Heredia Flores.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de julio

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de agosto de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5220/2003.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Jiménez Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decre-
to 2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-180/04.
Nombre y apellidos: Doña Edelmira Marincovich Omano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 14 de junio de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decre-
to 2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-203/04.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Corrales Salado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 14 de junio de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decre-
to 2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-211/04.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Salas Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decre-
to 2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.


